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NOMBRAMIENTO 

Quito, 05 de diciembre del 2016 

SEÑOR 

ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ 

CIUDAD.- 

Distinguido Sr. Peña: 

Tengo a bien comunicarle que de acuerdo a la Cláusula Quinta de la escritura de 

constitución y por resolución de la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

HOLANDINA-PHARMACEUTICAL S.A., celebrada el día de hoy lunes O5de diciembre del 2016, 

le designó a Usted para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL, por Un periodo de 

CINCO años, contados desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro 

Mercantil. En consecuencia, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

La Compañía HOLANDINA-PHARMACEUTICAL S.A., se constituyó por escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Dr. Homero López Obando, el 22 

de noviembre de 2016, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 02 de diciembre 

del 2016, Número de Repertorio 53399, Número de Inscripción 5233. 

Atenj4mgénfe, 

   
DR. JAIME TANIA YOMARTÍNEZ 

PRESIDENTEDE LA JUNTA 

ACEPTACIÓN DEL CARGO.- Acepto el cargo de Gerente General — Representante Legal para el 

que he sido designado, en Quito a 05 de diciembre del 201 6. 

  

LO ENMENDADO "5" VALE.-
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: : 56921 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18526 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

  

    

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLANDINA-PHARMACEUTICAL S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PEÑA MATIZ ADRIAN MAURICIO 

IDENTIFICACIÓN: 1757668957 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RMHf 5233 DEL 02/12/2016.- NOT, 26 DEL 22/11/2016.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS CEpeÓ, 5 SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCR) CIÓN 5 SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DEJEMISIÓN: QUITEÍA 27 DÍA(S) DEL MES DE RS 
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DRA, ¡ÓNANMÁ ELIZABETH'CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA GRES! OLUCION ¿19-RMO-2015) 
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